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T O T U L O

SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 

Frogranma L4M&

SERVICIOS NORMATIVOS DE SALUD 

IRODAD EJECUTORA: de

Sd^Pn^^M naOi

SERVICIOS PERSONALES

Ü I 1 Ú5060 Sueldos y Salarios Permanentes...:............ L  AC00*W

S d ^ P K ^ ^ M n a Ú S

Swvicios de Medicina Preventiva y  
Curativa

SERVICIOS PERSONALES

I  06030 SueMos y  Saianos Permanentes ....... — ... 2.640.00

Servicios de Salud en ei Distrito 
Sanitario N  ̂ 1

UNIDAD EJECUTORA: Dirección Genera! 
de Saiud

Sú^Pn^^MnaOS

Hospital General San Feüpe y 
A ^ o  de Inválidos

SERVICIOS PERSONALES

^  I 06090 Sueldos y Salarios Permanentes............... 70.23600
3ub-Programa 03

Instituto Nacional del Tórax

SERVICIOS PERSONALES

^  1 66160 Sueldos y Salarios Permanentes ________  22090.00

C O N T E N I D O
1N9 17 

Enero de 1973
RELACIONES EXTERIORES 

Acuerdos Np 218 al 222 
Septiembre de 1972.

A V I S O S

POKR EiECUnO
MacHMs E d aiS H

Acuerdo N* 218

19TX

E) Presídeate de le RepúMíea, 
ACUBTtDA:

En aentanüento a lo dispveato por ^  
Soberano Congreoo NacionaL eo Decreto 
Nri8dáín<h^ j^^d^sA oeacM M ^ 
ampMar hw efectos del Acuerdo N* 180-C 
deí 2 de mayo deí preaente aAo. ea et 
sentido de suministrar en efectivo a! Bm-

tidad de (L AOúO.OO) cinco mii kaapiras 
exactos, para cubrir el reembolso de loo

cho lugar.— Comuniqúese.

RAMON B. CRUZ

E! Secretario de Estado en ei Despacho, 
de Relaciones Exteriores.

Pasa a ia páRizn W 11

Acuerdo N* 219

T^ucigalpa. D. C.. 8 de septiembre do 
1972.

23 Presidente de la Repábüca.

ACUERDA:
BbL acatamiento a lo dispuesto por d  

Sobersmo Congreso Nacional, en DeerstO 
N ' 32, dd 22 de agosto, ampliar loe sfec- 
tos del Acuerdo N* 130, del 2 de mayo de 
este a&o, en el sentido de suminiatrar sn 
efectivo al Elmbajador del Perú la canti
dad de L 5.000 00 para que los invierta en

Paaa a !a P&yina Np 12

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA



LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS — TEGUCIGALPA, D. C., 7 DE MARZO DE 1973

A V I S O S
R E M A T E S

H  infrascrito, Secretario Je! Juzgado de 
Letras de InquHinatu, de este Distrito Cen
tral, al público en genera!, y para los efec
tos de ley, hace saber: que en la audiencia 
que se celebrará en el lugar que ocupa este 
Juzgado el día viernes dieciséis de marzo 
de mil novecientos setenta y  tres, a las tres 
de la tarde en la demanda de Desahucio y 
Pago de Alquileres, prom ovida por el señor 
Rodolfo Rosales Fortín, contra el señor Jor- 
ge J. Candour, se rematará en pública su
basta los bienes siguientes: Dos estantes de 
plywood Mazoníte y  vidrio, debidamente 
pintados, con espejos en la parte inferior, 
estando el primer estante ubicado a! costa
do este del inmueble, y  e! cual tiene 9.16 
metros de largo, 1.30 metros de altura y 33 
centímetros de ancho.. Consta en la parte 
frontal de! estante de un vidrio de 9.10 me
tros de largo por 1.26 metros de alto, in
cluyéndose también en dicho costado un 
pedazo de vidrio de 30 X  27 centímetros; 
ambos vidrios son de un cuarto de pulga
da de espesor. En dicho estante se encuen
tra en la parte inferior un espejo de 8.24 
metros de largo por 43 centímetros de al
tura, estimado lo anterior en Lps. 500.50. 
E! segundo estante está ubicado al costado
oeste del inmueble, y  tiene 7.03 metros de 
largo por 1.30 metros de albura y 30 cen-
tímetros de ancho. Consta en la parte fron
tal del estante de un vidrio de 6.93 metros 
de largo por 1.30 metros de altura y ^4 
pulgada de espesor. En dicho estante se en
cuentra en la parte inferior un espejo de 
6.73 metros de largo por 43 centímetros de 
altura, íncluvéndose en éste un pedazo de 
espejo de 30 X  28 centímetros, teniendo 
lo anterior un valor de Lps. 394.50. El es
tante ubicado at costado este de! inmueble 
tiene en la parte interior el equivalente a: 
8  lámparas con 16 candelas fluorecentes, de 
40 watts cada una, valorada en Lps. 756.00, 
y el ubicado al costado oeste tiene tam
bién el equivalente a 6  lámparas con 12 
candelas fluorecentes, de 40 watts cada 
C!ía, estimadas en Lps. 315.00. A  todo lo 
anteriormente detallado se le dá un valer 
actual de Lps. 1.966.00. Tres estantes de 
madera de pino de plywood, los cuales se 
detallan a continuación: Estante 1 : El 
cua' está construido en su totalidad de ma
dera de pino cepillada, y  consta de 10 divi- 
sienes horizontales y  ve*t?cales; teniendo 
éefe 9.80 metros de largo. 2.S0 metros de
altura y  28 centímetros de ancho, valorado 
en la cantidad de Lps. 147.00. Estante

2: El cual está también construido de 
madera de pino cepillada, y  consta de 11 

divisiones horizontales y  4  verticales, con 
las siguientes dimensiones: 10.40 metros de 
largo, 2.55 metros de altura y  30 centíme-

tr<̂ 3 de ancho, estimado en la cantidad de 
L  158.50. tetante 3. El cual está cons
truido en su totalidad de madera de pino ce- 
pillada, y  consta de 11 divisiones horizonta. 
les y 4  verticales, con las siguientes dimen
siones: 10.40 metros de largo por 2.SS me
tros de altura y  30 centímetros de ancho, 
valorado en Lps. 158.50. Entre el estante 

1 y  2, existe una pared de plywood 
cachina, que tiene 10.30 metros de largo 
por 2.55 de altura, estimada en L 364.50. 
et valor estimado de los tres estantes de 
utadera de pino cepillada y  la división de 
plywood en mención, es de Lps. 828.50. 
Una vitrina horizonta! para la exhibición 
de artículos, de vidrio y  metal; dicha vi
trina tiene dos metros de largo, 76 centí
metros de ancho y 36 centímetros de alto; 
estando colocada a una altura sobre e! ni- 
v<-l de! piso de 58 centímetros; tiene 4 
patas de hierro tubular cuadrado, de 1 pul- 
gada. De la parte superior de la vitrina, 
continúan a una altura de 84 centímetros. 
df!S tubos de hierro cuadrado de una pul
gada, los cuales se van a empotrar a la 
pated, encontrándose en la parte superior 
de éstos, una sección de vidrio, de 2.00 me
tros de largo por 30 centímetros de altura, 
ejt e! cttal se lee un rótulo que dice 
^*Caja". La vitrina en referencia y demás 
accesorios tienen un valor estimado de 
Lps. 157.50. Dos sofás de meta!, con sus 
respet^tivos conchones de 5.32 metros de 
largo, 50 centímetros de ancho y  50 cen
tímetros de altura, los cuates tienen un va
ler estimado de Lps. 50-00. Tres espejos 
quf se encuentran en la bodega, teniendo 
éstos las dimensiones siguientes: a ) espejo 

1 y  2 : largo 1.84 metros, de altura de
2.50 metros, estimado cada uno e n ............
Lps. 230 .00 ; b ) espejo 3, largo 1.48 
metros y  altura de 2.50 metros, que se le 
da un valor de Lps. 185.00; siendo el va
lor estimado de éstos de Lps. 645.00. Dos 
puertas de aluminio y  vidrio y  tres pane
les de los mismos materiales, construidos en 
un boquete de 2.31 metros de largo por 
2.78 metros de altura, corstando el diseño 
de !o  siguiente: Dos puertas de 1.53 metros 
de largo por 2.23 metros de altura, con 
sus visagras, llavín y  pasadores, respectiva
mente, teniendo en la parte superior un 
panel de aluminio y  vidrio de 2.31 metros 
de largo por 55 centímetros de altura, y a 
ios lados dos paneles también del mismo 
material antes mencionado, de 2.23 metros 
d? altura por 28  centímetros de ancho, 
Cada u n o ; estimándose lo anteriormente 
descrito en la cantidad de Lps. 866.70. 
Cielo acústico con sus respectivos perRlea 
de aluminio anonizado, oro y  paneles de 
fiberglass fissured patem, pintados de co
lor Manco de 24  X  48 pulgadas y  %  de 
pulgada de espesor, cubriendo un área de 
91.46 metrí^ cuadrados, cuyo valor ae ha

estimado en la cantidad de Lps. 1234.7L 
19 lámparas de cuatro candelas ftoorecea- 
tes, de 40  watts cada una, con sus respso 
tivas pantaüas plásticas, estimadas fU 
Lps. 3.0*8.00. 6 lámparas con una candda 
fluorecente, de 40 watts, cada una, sm 
pantallas, valoradas en Lps. 110.70. Das 
switchs y un pane! eléctrico de 8 circuito 
debidamente instalados y valorados tn 
Lps. 54.00, cuyo valor tota! estimado, íncht- 
yendo también alambrado, conducto e ína
talaciones de lámparas por valor d e ..........
Lps. 369.00, es de Lps. 3.611.70. Una d¡- 
visión de plywood decorativo de 334 me
tros de largo y 1.09 metros de altura, coa 
vidrio acanalado en la parte superior, de 
3 30 metros de largo por 69 centímetros 
de altura, cuyo valor estimado es de 
Lps. 112.75. Una pila forrada de cerámica 
de mosaico, de 3.92 metros de largo, 1.79 
metros de ancho y 30 centímetros de pro
fundidad, valorada en la cantidad Je 
Lps. 345.60; habiéndose valorado dichos 
bienes en la cantidad de Nueve Mil Ocho
cientos Dieciocho Lempiras con cuarenta v 
seiü centavos de lempira (Lps. 9.818.46): 
y  se advierte que por ser primera licitadéa 
no se admitirán posturas que no cubran 

dos terceras partes del avalúo.—T^¡u- 
cigalpa, D . C., 12 de febrero de 1973.

Marco TúHo Phto, 
Secretario.

(f) Marco TuHo Pino. Hay un aeüo 
que dice: "Juzgado de Letraa de lo- 
quHinato.—^Tegucigalpa, D. C., Hon- 
duras".
De! 19 F. a! 13 M. 73.

El infrascrito. Secretario de! .1̂ '̂  
gado de Letras Primero de lo Ĉ vü, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia sMalada 
para el día martes veinte de marzo 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, y  en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: "Un te- 
rreno rústico, situado en el iñtio de 
Congola, jurisdicción de Guayape, 
que tiene una extensión de cabaDe- 
rta y  medía, medida antigua, y qua 
tiene los limites siguientes: ai Orien
te, n o  Jicalito de por medio: al Po
niente, con quebrada cardonclHalosa; 
al N or^ , terreno ejidaJ del pueblo de 
Guayane; y, al Sur. portillo de MMa- 
palo. Este terreno descrito es ^  pro
piedad del señor Simón AJcAntam 
Hernández por derechos que le co
rresponden en dominio pleno, y eatá 
inscrito bajo el número 691. fohoa 
405 y  406, del tomo XIV. de! Reaistfo 
de la Propiedad Inmueble, dá dewr- 
tamento de Olancho. El inmueMe 
anteriormente descrito, ha siMo valo
rado de común acuerdo ñor las par
tes. en la cantidad de Un MI Qai-
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Meta de !a Administraemn
que se en-

fien para pubKcarse en LA

CACETA, deben esíar eseníos

poí un solo írenle y, si posL

Me Mese a máquina.
LA DIRECCION

cientos Lempiras (Lps. 1.500.00), y 
se rematará para coa su producto 
hacer pago a ia empresa Hasbun de 
Honduras, de cantidad de lempiras 
que es en deberle el señor Simón Al
cántara Hernández. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cubran

las doa terceras partes del avalúo, y 
sin que hagan el respectivo depósito. 
—Tegucigaípa, D. C., 12 de febrero 
de 1973.

J. FansUno Laínez M,
Secretario.

(f) J. Faustino Laínez M. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras l̂  ̂
de lo Civil.—Tegucigaípa.—Fran
cisco Morazán.—^Honduras".

Del 17 h . ai lA jm. 73.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, ai público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el día jueves cinco de abril del 
contente año, a las nueve de la ma
ñana, y en el local que ocupa este Juz
gado. se rematará en pública subas
ta los inmuebles siguientes: Prime
ro: "Un solar sito en la Colonia

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tegmeígaipa, D. C., Hoadaras, C. A

9 DE NOVIEMBRE DE 1972

COTIZACION on cIA L  DE MONEDAS EXTRANIERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

mi.I.ETKS
CompM VcRtA

...... ........  L  3.00 L  5.03
Salv. . 0.7930 O.SO

CoMn C. R. .. 0.299^09 O.R019R7
0.395734

WfT! fSTin 0 139537 0.1609
Trcy Oro Fino t< 76.00
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L 3 M  M L0 ^   r<----- 0 ^ ^  OW
-----<1----- iM-.0- 0 39SÜS8 0?01887.

0.2838S7 o $33714;
0160128 01614 -

OMA Troy =  91.103 gramoa

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORE

-------—
ytaaco Belga________Franco Suizo .......... -
Flofía Holandáa ______
Corona &teca____... ..
Miar CanaJianaa -----
Y ea__________ _____

D O M SB S H N W S A S
2HMñ !  4 70M
n TW O 9063
<1/s O A?79
0.9197 n r-44
0 91113 0 6304-1 0 4330
0001719 n

m 0 0^6
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OOMMW 00066W

v n t  A S ;

boDforio c o s t a a e i - e d i t a d O H  "! tipo de carnMo da Cn? 
e Tior FbSlar

í —T aa rto oficialía soo tornedM del loarme eennuial del Elret Na
tional n tv PanR de New Vorlt.

3. —Rara evitar esrooculaclODee froDteriyaa. el Directorio de! Banoo C rrtra ! de
Bnodnrna antoriyd la vpDta a la irar de ina monedaa centroamerieartaa. 
f r̂erin f̂ e New Vorlr rnenr<a yaatoa nue /'oaairme ai! manelo.

4. — El Banco Central de Hor.duraa comprarA Oro y  P lata  producidos en el neis ai

BANCO CENTRAL DE HONDDIL^S 

Jefe Depto. Cambios.

Msyangle, de la ciudad de Comayar 
güela, en este Distrito Central, co
rrespondiente al iote cuarenta y siete 
(47), con una extensión superficial 
de un mii cincuenta y dos varas con 
veintitrés centésimas de vara, cuyos 
dmites y dimensiones son: al Norte, 
treinta y ocho metros diez centíme
tros, con lote número cuarenta y seis 
(46), de la misma lotificación; ai 
Sur, treinta y cinco metros con se
tenta centímetros, con lote número 
cuarenta y  ocho (48); al Este, veinte 
metros, con lote número cuarenta y 
cuatro (44); y, al Oeste, veinte me
tros, con lote número cincuenta y 
dos (52). Inmueble inscrito a favor 
de la señora Rosa Bendeck de Ga- 
brie, bajo el N'̂  122, folios 128 al 129, 
del tomo 153, y  también por recti- 
tifieación de medidas con el N? 9, 
folios 14 al 16, del tomo 156, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil, de este departamento de 
Francisco Momzán. Segundo: Un so
lar identificado como el lote número 
cuarenta y  cuatro (44) de la Lotifi
cación Mayangle, que mide y limita: 
al Norte, con lote número cuarenta 
y cinco (45), propiedad de doña Glo
ria Gabrie de Velásquez, treinta y 
dos metros con noventa y  siete cen
tímetros; al Sur, con lotes números 
cuarenta y tres y  cuarenta y  uno, 
propiedad de doña Leonardina Cáce- 
res de Gómez y del Doctor Hernán 
López Callejas, respectivamente, cin
cuenta y  dos metros con treinta cen
tímetros; por el Este, con calle pú
blica, treinta metros; y, al Oeste, con 
lotes números cuarenta y  siete (47), 
descrito anteriormente y  el número 
cuarenta y seis (46), propiedad del 
Dr. Hernán López Callejas, treinta y 
cinco metros setenta centímetros, con 
una superficie de un mil doscientos 
setenta y nueve Mts. cinco centésimas 
de metros cuadrados. Sobre este so
lar está construida una casa de pie
dra, ladrillo y  cemento armado, te
cho de artezón de madera de pino, 
cubierto con lámina de asbestO; ci^  
los de playwoods en todo el interior 
y madera comprimida en los aleroa 
exteriores, piso de mosaico de ce
mento, puertas de cedro con marcea 
del mismo materia!, ventanas de ce
losías de vidrio con marco de alu
minio, rejas de hierro en todas las 
ventanas, closets de puertas corri
das de madera de playwoods. Toda 
la casa consta de las siguientes de
pendencias: En la planta principal 
un porche, una terraza, un vestíbulo, 
una sala comedor, una cocina, una 
despensa, un porche de servicio, un 
garage, una sala familiar, un pasiUo 
interior con dos clasets; y  en ia 
planta basamento hay dos cuartos 
para servientes, un baño y  un pór
tico para servicio de lavandería y 
plancha. Dicho inmueble se encuMi- 
tra reinscrito a favor de la señora 
Rosa Bendeck de Gabrie, bajo el 

175, folios 443 al 446, del To-
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LEY DEL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y  
EGRESOS DE LA REPUBLICA

Artículo 160.— obligatorio para la Proveeduría General 
de la República y en general pora todas los oEcinas del Go
bierno CcntrctL hacer uso de los talleres Tipo-LitográRcos: Tipo- 
groHa NacionaL "Aristón" y Editora Nacional en la compra de 
Menea y servicios que estas dependencias puedctn vender y 
prestar. En el coso que estos talleres no pueden vender o eiec- 
tuor los traboíos solicitados, deberán extender CertiRcación 
indiccmdo los inconvenientes corresponclientes.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público se abstendrá 
de dar trámite a los órdenes de pago y de compra que contra
vengan lo dispuesto en el párrafo que antecede.

mo 346, del Registro de la Hopiedad 
Inmueble y  Mercantil de este De
partamento de Francisco Morazán. 
Los inmuebles anteriormente descri
to, han sido valorados de común 
acuerdo por las partes en la canti
dad de C i n c u e n t a  Mil Lempiras 
(Lps. 50.000.00), y  se rematará para 
con su producto, hacer pago al señor 
Miguel Angel Solís, de cantidad de 
Lempiras, que es en deberle la seño
ra Rosa Bendeck de Gabrie. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par- 
tM del avalúo, y  sin que hagan e! 
respectivo depósito. —  Tegucigalpa, 
D. C.. 5 de febrero de 1973.

J. Faustino Lainez M., 
h ecreínrío .

f f )  J. Faustino Lainez M. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo CíviL— ^Tegucigalpa. F. M.. Hon- 
duras.
D e! 14 F., al 8 M. 73.

Bn infrascrito. Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
de! departamento de Francisco Mo
razán. al público en general, y  para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse en e! local 
que ocupa este Despacho, el día lu
nes veintiséis de marzo del corrien
te año, a las diez de la mañana, se 
rematará en pública subasta el si
guiente bien inmueble: "Un lote de 
terreno que mide y  limita asi: al Nor
te, doce y media varas, con Bloque 

séptima calie de por medio: al 
Sur, ocho varas, con lote de Ana Ro- 
sa V. de Zúniga: al Este, resto de la 
propiedad de Marco Tulio Mejía: y. 
al Oeste, veintitrés varas, con lotes 
ciento doce y  ciento trece, octava 
avenida, de por medio: este lote ha 
sido demnemhrado de una fracción de 
terreno del Bloque "C ", de la Lotiñ- 
cación llamada "Bella Vista", sita 
en la ciudad de Comayagüela, Distri
to  Ceatraí; tiene una extensi^ de

doscientas dieciocho varas cuadra
das, poco más o menos, y  en el hay 
una casa de dos pisos, de piedra, la
drillo y  cemento armado; se compone 
de tres piezas el primer piso, sitas 
a la calle, y dos dormitorios, dos ser
vicios sanitarios; en el segundo piso, 
dos piezas, un dormitorio, una terra
za de cemento armado, con techo de 
zinc, enladrilla de cemento, con ser
vicio de iuz eléctrica y agua, en toda 
la casa, enladrillada con ladrillo de 
cemento; dicho inmueble se encuen
tra inscrito bajo el 233, folios 363 
al 365, del tomo 146, en el Registro de 
la Propiedad Inmueble, de Mte de
partamento, y se rematará para con 
su producto hacer pago a El Banco 
El Ahorro Hondureno, S. A., !a can
tidad de lempiras que es en deberle 
la señora Marilú Varela Lagos de 
Arauz. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y  el cual 
asciende a la cantidad de T^inta y 
cuatro Mil Lempiras.—Tegucigalpa, 
D. C., 27 de febrero de 1973.

Joaquín Murlllo M.
Secretario

(f) Joaquín Murillo M. Hay un se
ño que dice: "Juzgado de Letras 2*̂ 
de lo Civil.—Tegucigalpa.—^Francisco 
Morazán.—Honduras."

Del 1̂  al 23 M. 73.

Mota ¿0 !a Mmmistracián
Loa cñ g in a le a  q a $  M  eA . 

v ía n  p a ta  p u M íca w e  e n  LA  
G A C E T A , d e b e n  esíar e scñ ío a  
p o r  n n  r o lo  ire n íe  y , d  p o d - 
M e  M e re  a  n tá q a in a .

L A  D m E C a O M .

El infrascrito, Secretano dd Jts- 
gado de Letras Primero de lo Chd, 
del departamento de Frandsee Mo
razán, al público en general, hacee' 
ber: que en Ja audiencia señeM) 
para el día jueves veintidós de me
zo del corriente año, a las nasveá 
la mañana, y en el local que eaqa 
este Juzgado, se rematará en 
subasta el inmueble siguiente: "Un 
lote de terreno que es parte dd In
te determinado con la letra 'TI", da h 
finca El Coco, ubicado a inmediacb 
nes de la zona de Toncontin, Coaâ  
yagüela, de este Distrito Centml, d 
cual tiene por límites y dimendoom 
las siguientes: al Norte, cuarenta y 
cinco varas, con propiedad &  doa 
Arturo Valdés López; al Sur, aaa- 
renta y cinco varas, con propiedad 
de don Rene Sempé; al Oest  ̂ calle 
de por medio, diez varas, con propie
dad de don Rene Sempé; y, aj Bate, 
diez varas, con propiedad dd Abo
gado Francisco Murillo Selva; d  lote 
descrito tiene un área de cuatrodm- 
tas cincuenta varas cuadradas, y lo 
hubo el incapacitado Pedro Regalado 
Casco, por compra que hizo a doc 
Arturo Valdés López, en Eacdtma 
Pública en esta ciudad, d  díedoaaw 
de octubre de mil novecientos aeaea- 
ta y cinco, autorizó el Notario A  ̂
mando Tomé. El inmueble antaio  ̂
mente descrito se encuentra inacrito 
a favor del señor Juan Angd Caaeo, 
en su condición de Curador dd incs- 
paz Pedro Regalado Casco, cond 

21, folios 44 al 46, dd tomo IM, 
del Registro de la Propiedad, de 
te departamento de Francisco Mem- 
zán. El inmueble anterionaoste des
crito ha sido valorado de eomán 
acuerdo por las partes, en la cantMed 
de un mil quinientos lempiras ezac- 
tos. (Lps. 1.500.00), y se rematad 
para con su producto hacer pago a h 
señora Carmen de Córdova, caabdd 
de lempiras, que es en debede e! m- 
ñor Juan Angel Casco, en su carée* 
ter de Curador del incapaz Pedro Ba 
galado Casco. Se advierte quepa 
tratarse de primera licitación, no # 
admitirán posturas que no cdW 
las dos terceras partes avaléa y 
sin que se haga el respectivo dqé 
sito.—^Tegucigaipa, D. C., 23 dé ene 
ro de 1973.

J. Facsthw lahazA 
Secretario.

(f) J. Faustino Lainez M. Hzy se 
lio que dire: "Juzgado deLatnay 
de lo Civil.—^Tegucigalpa, 
MoMLzán.—Honduras".

Del 16 F., al 10 M. 73.
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Et Infraacnto, Secretajío dei Juz-

deí d^MMtamento de yraJ^c^seo Mo- 
rMÍn, <d pübüco en general y para 

p e r t i n e n t e ^  
h*^)M bM ^queen!M dM m aa!M ñ^

de ]ma^^
d d i m n e n í v n M , a l M l O ^ C ^ n ^  
de ¡n Mñana, en ei iocal que ocupa 
aete De^^acbn, ae remaiaiA en pú-

que í^u^a de 
twedentaa seits hectáreas, demarca* 
do así: partiendo dei mojón de La 
M)̂ jada, qoe corresponde ai aiüo de 
La 3caa, situado como a setenta y 
d M v im ^ H W ^ s u r d e ía cA n ^ ^ T a  
de Oianeho, y próximo a las prime
ras casas de LM Izotes, que se en
cuentran yendo para Talanga, por 
h  carretera ae fue con rumbo norte, 
i^ tiocho grados cero minutos al 
este, se cruzó la carretera dos veces 
y una quebradita y se llegó nueva
mente a la carretera con novecientos 
veintitrés metros, colocando un mo
jón de concreto al sur, y a ocho me
tros de la orilla de esta vía, y se 
colindó por la izquierda en todo este 
tiro, con el sitio de Archaga; de este 
mojón se continuó por la carretera 
la que servirá de lindero, con los 
siguientes tires: Norte, cincuenta y 
nueve grados ciDcuenta minutos; Es
te, doscientos dos metros: Norte, 
sesenta y mete metros cuarenta cen
tímetros; Norte, sesenta y dos gra
dos nueve minutos; Este, ciento 
treinta y nueve metrM noventa cen
tímetros; Sur, treinta grados treinta 
y un minutos; Este, ciento quince 
metros diez centímetros; Sur. sesen
ta y ocho grados tres minutos; Este, 
doscientos noventa y siete metros 
treinta centímetros; Norte, ochoita 
y ocho grados trece minutos; Este, 
treBcimitM sesenta y seis metros: 
Norte, ochenta y tres grados 
renta y ocho minutos; Este, ciento 
noventa y siete metros treinta cen
tímetros; Norte, veinte grados cero 
minutos; E^te, doscientos cincuenta 
metros; hasta este punto en donde 
se colocó un mojón de concreto en 
la orilla de la carretera, se ha veni
do colindando con el lote dos, de 
Aaiselo Padilla, en todo el proyecto 
que se ha venido por la carretera; de 
aquí mi la colindancia con el lote 
tMS, de Froilán Amador, se continuó 
siempre por la carretera con los si
guientes tiros: Norte, seis grados 
cero minutos; Este, sesenta y  un 
metros; Norte, treinta y nueve gra
dos tr^ ta  minutos; Este, setenta y 
cinco metros; Sur, ochenta y  dos 
grados treinta minutos; Este, ochen
ta y seis metros; Norte, veintiséis 
grados cero minutos; Este, cincuen
ta metros diez centímetros; en este 
punto ae dejó la carretera y la colin- 
dancía que se traía y se íu*' ai mojón 
de concreto situado en el Portillo de 
Arévalo, el cual es mojón lineal de 
la linea Las Tablas. Terreno Colora
do, díd sitio Chagüite Grande, en

Nota de !a Administración
Los oyiginaleg qno me e ^  

idea pena j^^bHcMwe en t7! 

GACETA, deben eeAer eeoüot 

pw aa $e!o beníe y,  ̂poeL 
t d e d a e M e n a á q a b M L

L A  D m E C a O M .

PMbM, se hüo con rumbo
norte, once grados cero minutos este, 
y coa cincuenta y tres metros sesen
ta cenümetros de distancia. Se co
locó un mojón de concreto en la 
orilla de la carretera y en la línea 
de este rumbo; se colindó con este 
último tiro con e! lote dos de Asisclo 
Padilla, de aquí en colindancia con 
el Sitio de Los Pastos, se midieron 
trescientos cincuenta y dos metros 
con rumbo sur, ochenta y cuatro 
grados cero minutos aate; de aquí se 
^ e  con rumbo sur, veinte grados 

y ^  imd^Km 
seiscientos setenta metros, se pasó 
por el portillo y por la falda de ce
rros y se colindó al pnneipio de una 
distancia de trescientos ochenta y 
siete metros, con el lote cuatro de 
Felicito Padilla, y en el resto de la 
distancia, con el lote cinco de Felipe 
Hernández; se continuó por la fal
da del cerro con los siguientes tiros, 
y en colindancia con e! lote seis de 
la familia Amador; Sur, cero grados 
cincuenta y seis minutos; Oeste, dos
cientos veinticinco metros treinta 
centímetros; Sur. ocho grados cin
cuenta y un minutos; Este, ciento 
sesenta y seis metros; Sur, nueve 
grados treinta y dos minutos; Oeste, 
noventa y cinco metros setenta cen
tímetros: Sur, cinco grados doce mi
nutos; Oeste, ciento setenta m etí^ ; 
Sur, cero grados treinta y siete mi
nutos; Este, ciento cuarenta y un 
metros ochenta centímetros; Sur, 
treinta y un grados cuarenta minu
tos; Este, ciento ochenta metros; 
en este tiro se cruzó la quebrada de! 
Agua Blanca y el camino vieio de 
Olancho. Terminó aquí la colindancia 
con el lote seis, y se princinió con 
la de! lote siete de Valeriano Padilla, 
continuando con rumbo Sur. seis 
grados cero minutos: Este, hasta la 
distancia de ciento treinta y tres 
metros, cruzando en este tiro, la 
quebradita que viene de la finca de 
los Hernández: de aouí se continuó 
con rumbo Norte, setenta y  nueve 
grados cero minados: Oeste, se mi
dieron en esta dirección novecientos 
cincuenta y nueve metros, se cruza
ron nuevamente la quebradita de 
A g ^ B ^ m ^ y ^ c M h m o  d e

s îanciiu y se paso por faldas de ce
rros y se colindó al principio en una. 
extensión de noventa y cuatro me
tros, con el mismo lote siete, y dee- 
pués con el resto de la línea con eA 
lote ocho, de Felimto Padilla y doBa 
Felicita Padilla Büstiün; de aqi¿ 
aecom ñm ó con rumbo 
trescientos cuarenta y  seis metros^ 
^ h & M l d e e ^ ^ t ü o a c l ^ g ó ü n m -  
ym donde ae terminó
la colindancia que se traía, de aquí 
colindando con el sitio de Archaga, 
se midieron mil setenta y cuatro me
tros, hasta el mojón de la falta de 
Pacaya, con rumbo Sur, ochwita y  
cuatro grados veintiséis minutos 
Oeste; de aquí colindando con e! Si
tio de La S í ^  se midieron seiscien
tos noventa y ocho metros, con rum
bo Norte, un grado cinco minutos 
Este, habiendo llegado en este último 
tiro al mojón de la Majada, punto 
donde se principó esta medida. Este 
lote se encuentra todo en el Sitio da 
Chagüite Grande, y tiene en todos 
sus vértices mojones de concreto; 
limitando asi: al Norte, con lote dos 
de Asisclo Padilla y lote de Froilán 
Amador: al Sur, lote ocho de Felici
tas Padilla de Bustillo y  Felicito Pa
dilla y  Sitio de Archaga; al Este, lote 
cuatro de Felicito P ^ H a, lote cinco 
de Felipe Hernández, lote seis de la 
familia Amador y  lote siete de Vale
riano Padilla; y, al Oeste, sitio de 
A n A ^ ^ L
que se acaba de describir, hay cons
truida una casa, paredes de piedra,̂  
entejada, enladiillada, entablonada, 
de cuatñ) corredores, con sus coci
na anexa, y  otra casa para sirvien
tes, más una galera grande, enteja
da; y en la actualidad otra casa de 
bahareque, otra de madera, dos ga
leras para la elaboración de teja, y  
además, manifiesta que los caminos 
que sirven para transitar por el lote 
a que se reñere este contrato o para 
llegar o salir a la carretera que exis
ten actualmente, se dejan librea para 
que continúen prestando la misma 
servidumbre que han venido prestan
do. Hubo este derecho por herencia 
de su padre el General don Salvador 
M. Cíísneros, conforme sentencia dic
tada por el Juzgado de Letras Ter
cero de lo Civil, de este departamen
to, con fecha catorce de octubre def 
año recién pasado, insciita bajo ef 
número ciento treinta y cuatro, fo 
lios cuatrocient(M cincuenta y cuatro 
al cuatrocientos cincuenta y seis, del 
tomo cincuenta y cuatro, del Regis
tro de Sentencias, de este departa
mento; habiéndose registrado la co
rrespondiente tradición de dominio 
bajo el número doscientos cincuenta, 
folien cuatrocientos setenta y uno y  
siguientes, del tomo ciento noventa, 
y cinco, del Registro de la Propiedad, 
de este departamento. Anotado con el 
N'̂  494, folio 286, tomo 17. de Anota
ciones Preventivas del Registro de 
la Propiedad, de este departamento**. 
Dicho lote es de propiedad de los se
ñorea Aüfvl María Cisneros y JoaÓ 
Roberto Cisneros Henríquez, repre-
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sentados en este acto por Curador 
deí Ausente, Licenciado Benito An
dino, y quienes son en deberle a la 
señora Ady Mourra de Elizondo, la 
cantidad de Veintinueve Mil Quinien
tos Lempiras (Lps. 29.500.00),  ̂
Dos Mil Trescientos Lempiras . 
(Lps. 2.300.00), correlativamente, 
más intereses y  costas del juicio, y 
para lo cual se rematará dicho in
mueble en la audiencia arriba indi
cada. Se advierte que por ser esta 
la primera licitación, no se admiti
rán posturas menores que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.— 
Te^cigalpa, D. C., 14 de febrero de 
1973.

José Luis Gale G., 
SecreMrm.

(f) José Luis Gale G.. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 3̂  de lo 
^ v il.— T eguci^pa, Francisco Mora 
zán, Honduras".

Juan Avila Ruiz, 
Juez.

De* 1$ F.. al 13 M. 73

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán  ̂ al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el día viernes treinta de marzo del 
corriente año, a  las nueve de la ma
ñana, y en e! local que ocuna este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: "Un lo
te de terreno de doscientas varas 
cuadradas, marcado con el número 
seis, s^fún ulano levantado por e! In
geniero T. Quiroz, y situado en el 
barrio de Tierra Colorada, de esta 
ciudad capital, que mide y limita: al 
Norte, veintiséis metros treinta y dos 
centímetros, con lote número cinco; 
al Sur, doce metros veintiocho centí
metros con lote número siete: a! Es
te. doce mearos diez centímetros, con 
pmniedad del señor Bernardo Pavón 
Girón; y, al Oeste, nueve metros, 
calle de por medio; e! lote anterior
mente descrito, forma parte de un 
terreno de mayor extensión, oue se 
encuentra debidamente lotificado, en
contrando inscrito e! dominio a favor 
de la señora María Dolores Hernán
dez de Caballero, con el número 170, 
folios 260 al 262, del Tomo 173, del 
Registro de la Propiedad, de! depar
tamento de Francisca) Morazán, y se 
rematará para hacer efectivo el pa
go de la cantidad de Un Mi! Lempi
ras, intereses y  costas, oue la señora 
Hernández de Caballero, es en deber
le al Doctor Ramón E. Cruz. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de! avalúo de dicho inmueble, el cual 
Asciende a la suma de Ttes Mü Lem

piras exactos.—^Tegucigalpa, D. C., 
22 de febrero de 1973.

José Faustino Laínez Mejía, 
Secretario.

(f) José Faustino Lainez Mejía. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le  ̂
tras 1'̂  de lo Civil.—^Tegucigalpa, F. 
M.—^Honduras".
Dle 1" al 23 M. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2̂  de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec- 
ícxs de ley, hace saber: que en audien
cia a celebrarse en el local que ocupa 
este Despacho, el día jueves veinti
nueve de marzo del corriente año, a 
las diez de la mañana, se rematará 
en pública subasta el siguiente in
mueble embargado: "Una casa de 
piedra y  ladrillo, de una sola planta, 
compuesta de cuatro dormitorios, sa
la, comedor, cocina, dos baños con 
sus servicios de agua y luz eléctrica 
 ̂ alcantarillado, todo coa piso de 

ladrillo de cemento, techo de láminas 
de asbesto, cielos machihembrados, 
con balcones de hierro, en un solar 
situado en la lotificadón Las Cruci- 
tas de Comayagüela, D. C., marcado 
en el plano respectivo con el número 
ochenta y  dos (82), que mide y  li
mita: al N ort^ nueve metros treinta 
y un centímetros, con lote número 
ochenta y  uno; al Sur, nueve metros, 
con calle; al Este, diecisiete metros 
noventa y cinco centímetros, con lote 
número ochenta y tres; y, al Oeste, 
veinte metros setenta y  nueve centí
metros, con lote setenta y nueve". 
Inscrito el dominio del anterior in
mueble, a favor de los señores: Faus
to Díaz Carias y Rosario Torres de 
Díaz, con el N- 61, folios del 165 al 
168, del Tomo 217, del Registro de 
la Íhropíedad de este departamento. 
Dicho inmueble y sus mejoras, fue 
valorado en la suma de Diez Mil 
Trescientos Ochenta Lempiras, y se 
rematará para con su producto, ha
cer efectivo el pago de cantidad de 
dinero, intereses y costas que son 
en deberlo los señores: Fausto Díaz 
Carias y Rosario Torres de Díaz, al 
Banco Atlántida, S. A. Se advierte 
a iM interesados que por tratarse 
de pnmera hcitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la suma arriba indicada. 
—Tegucigalpa, D C., 2 de marzo de 
1973.

Joaquín Murillo M.,
Secretario.

( f ) Joaquín Murillo. Hay un sello sue 
dice: "Juzgado de L et^s 2̂  de lo 
Civil.—Tegucigalpa, Francisco Mora
zán.— Honduras".

Del 6 al 28 M. 73.

PATENTE DE INVENCMW

El infrascrito, RegijgtradMr de Ar 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de EoMMMBÍá, 
hace saber: que con fecha vaintidete 
de febrero del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Patente de 
invención.—Señor Ministro de Eco
nomía.— En representación de CHA
ÑESE CORPORATION, corp^adán 
del Estado de Delaware, donüeñiada 
en la ciudad de New York, Estado de 
New York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedir se sirva conceder- 
le patente, por un periodo de veinte 
años, para el invento denominado: 
COMPOSKHONES PARA FUMAR, 
del cual acompaño descripciones por 
duplicado, reclamando como de so 
exclusiva propiedad lo Mmteoido en 
las hojas de reívindicacKmes que se 
adjuntan también por düplúmdo. Pre
sento el poder para que se ráseme y 
se me devuelva, y en su oportunidad, 
suplico conceder la patente que s ^  
cito: mandando devolver un ejemplar 
de la descripción y reiviníñcaciofMS, 
con la constancia de ley. Teguelg^pa, 
D C., veintiséis de febrero de mil 
novecientos setenta y tres.—(f) Da
niel Casco L., Carnet 112". Lo oue 
se pone en conocimiento dd púNieo 
para los efectos de ley.—Teguc^ga^ 
D. C-, 27 de febrero de 1973.

Adán López Fwcds  ̂
Registrador

7 M., 6 A. y 7 M. 73.

TITULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario dd Jaz- 
gado de Letras Tercero de io CMb 
del departamento de Framdaco Mo
razán, para los Snes legales y aab- 
siguientes, al público general, ha
ce saber: que se ha presoitado a este 
Despacho, el señor Erga^ Aloow 
Aíedina, mayor de edad, casado, Mé
dico y  Cirujano y de este vecindario, 
solicitando se le extienda *ntdo Su
pletorio, sobre "un lote de tetreoo 
como de cuatro manzanas, ^nadma- 
damente, situado en la aldea de San
ta Cruz, jurisdicción de este Distnio 
Central, el cual tiene las coHndandaa 
siguientes: aJ Norte, con propiedad 
de don Arcadio Mendoza, y terreno 
de Mercedes Amador; al Sur, coa 
propiedad de don Ignacio Rodñguea 
Varela; al Este, con propiedad de he
rederos de don Julio Amador; y, al 
Oeste, con propiedad de don Juan 
López". Dicho terreo lo adpAié 
por comnra que hizo al s^or Tomia 
Alonzo Brito, mayor de edad, casado, 
Abogado y también de este vedndar 
rio, y quien a su vez lo hubo por 
compra hecha al señor CMcepdÓa 
F lo r^  Testigos Propuestos: aoBM* 
SinforMO López, Teófilo Iñpea y 
Marcos Amador Florea, todos tnayo- 
res de edad, solteros, lahradoraa 
propietarios y vecinos de la aMaa da 
Santa Cruz, ^  este Distrito CadHi-
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DECLARACION COMERCIAL

A ios comerciantes y público en general, para los efectos 
de ley, se hace saber: que en Acta Notarial autorizada el dos 
dé f̂ebrero del corriente año, por ̂  Notarla Irma Violeta Suazo 
dé Rosa, he hecho declaración dé comerciante individual, con- 
sisüendo mis actividades en la compra-venta y  crianza de ga
nado fino o de raza y demás inherentes a la misma, dando 
inioio a las operaciones bajo el nombre comercial de "GANA
DERIA EL REAL" y  con un capital inicia! de Doscientos Cin
cuenta y Dos Aíil Ochocientos Setenta y Siete L em pii^  con 
Doce Centavos, siendo mi domicilio la ciudad de Tegucigalpa. 
—/üégueigalpa, D. C., 1 de marzo de 1973.

entidad comercial que o i esta plaza 
gira bajo le denominadón de *̂ CON- 
VERTEDORA NACÍONAL DE PA 
FEL Y CARTON, S. A- (CONPA 
CASA), según Carta Poder que acmn- 
paño, ante usted con d  debido 
respeto, comparezco a solicitar el 
re^stro y depósito como marca de 
fábrica nacional hondurena, marca 
de fábrica denominada:

ADY MOURA DE ELIZONDO

7 a ? s .

pa, D. C., de marzo

Arturo Cáceres Morales, 
Srio. por Ley.

If) Arturo Cáceres Morales. Hay un 
seBo que dice: "Juzgado de Letras 3̂  
ds lo Civil.—^T ^ud^pa, Francisco 
JíotMán.—Honduras".
7 M . ,6 A .y 7 M .  73.

REGISTROS DE MARCA

B  infrascrito, R^pstrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de ia Secretaria de Economía, 
hace sabw: que con fecha cinco de 
febrero de! año en curso, se admitió 
la aoBcitüd que dice: ' R ^ lstro  de 
mawa¡—Señor Miniatro de Econo
mía.̂ —En representación de COLOA- 
TR^PALMOLIVE COMFANY, corpo^ 
radón dd Estado de Delaware, do- 
midüada en 300 Park A  v e n u e , 
ciudad de New York, Estado de New 
Yode, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la mar
ca de fábrica consistente en tas pa
labras:

AM!GO
para distinguir: alimentos para ani 
naalea, y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que contienen 
ios í^oductos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
ebquetaa que se les adhieren, y en 
caaiquiera otra forma apropiada en 
e! comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
damáa documentos de ley y el clisé. 
—Tü^udgaJpa, D. C-, primero de fe
brero de mil novecientos setenta y 
tWB.—(f) Daniel Casco L., Carnet 

H2". Lo aue se pone en conoci- 
adeoto de! púbUco para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D C.. 5 de febre- 
m dsl973

Adán Lónez Pineda.
Regisárader.

14 y F y 6 M. 73.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depoi- 
diente de la Secretaría de Bíconomia, 
hace saber: que con fecha cinco de 
febrero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca—^eñor Ministro de Econo
mía.— Ên representación de COMrA- 
TE^PALMOMVE COMFANY, corpo
ración del Estado de Delaware, do
miciliada en 300 Park A  v e n u e , 
ciudad de New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la mar
ca de fábdea consistente en la pa
labra:

CRUZ AZUL
para distinguir: productos farma
céuticos y sanitarios, y  la cual se 
aplica a los envases, cajas y  empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercm. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, ios demás docu
mentos de ley y el clisé.—-Tegucigal
pa, D. C., primero de febrero de mil 
novecientos setenta y  tres.— f̂f) Da
niel Casco L., Carnet N  ̂ 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— ^Tegu- 
cigalpa, D. C., 5 de febrero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

14 y 24 F. y 6 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha quince de 
febrero de! año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de- 
^̂ Ó8̂ to de una marca de fábrica.— Su- 
premo Poder Eiecutivo.— Secretaría 
de Economía y Comercio.— Ŷo, d eto  
Ramón Alvares, mayor de edad, ca
sado, Abogado, y de este vecindario, 
Colegiado bajo á  N" 0485, actuando 
en mi carácter de r^reaentante de la

palabra, según clisé. Marca que sin 
distinción de tamaño y  color, ampara 
y distingue: papel higiénico en hojas 
o en rollos, toallas, servilletas, man
teles, pañuelos de pap^  encajes, 
kleenex, pajillas, bolsas, platos de 
cartón y arúculos similares de papel 
y cartón, y esta marca será aplicad 
a los artículos, envases, paquetes, 
fardos, bultos y envoltoños de im
presiones, grabadas, etiquetas, mar
betes, estampados y  relieves, y  en 
las otras formas y  modos general- 
m oite acostumbrados en la industria, 
para todo lo cual se agregan loa de
más documentos de ley.—^Tegucigal
pa, D. C., trece de florero de m3 no- 
vecimitos setenta y  tres.— (f) Cleto 
Ramón A l v a r e z L o  que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C , 
15 de febrero de 1973.

Adán López Pineda,
Registrador.

24 F., $ y 16 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, d í^ n - 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha quince de 
febrero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "R a s tr o  y  de
pósito de una marca de fábrica.—Su
premo Poder Ejecutivo.— Secretaria 
de Economía y Comercio.—Yo, Cieto 
Ramón Alvarez, mayor de edad, ca
sado, Abogado, y de este vecindario, 
C o lea d o  bajo el N ' 0485, actuando 
en mi carácter de representante de la 
entidad comercial oue en esta plaza 
gira b!̂ io d e n o m i n o d e  "C^N- 
VEBTTDORA NAC!ONAL DE PA 
PEL Y CARTON, S. A . (CONPA 
CASA), según Carta Poder que acom
paño, ante usted con el debido 
respeto, comparezco a solicitar el 
registro y  depósito OMBO marea do
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de f&brica denominada,:

dMé.
distincián de tamaño y c(dor, ampara

oen!vüa^tod^^aM^ükü^nMm- 
teieB, pañúe^M de papel, encajes, 

¡M^Ma^ de
cM t&ay)M Üedb8súm ^M eedep^^d 
ycadA^^^e^&!naKa!M^a^M¿&t 
a los aítíeuioB, envases, paquetes, 
fardos, bultos y envoltorios de im
presiones, grabadas, etiquetas, mar
betes, estampados y relieves, y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en la industria, 
para todo lo cual se a g ria n  los de
más documentos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., trece de febrero de mil no
vecientos setenta y  tres.— (f) Cleto 
Ramón que se poM eo
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
15deí^^^M)del^^^

Adán López Pineda.
Registrador.

34 F., 6 y 16 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintisiete 
de febrMO del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.— Señor Ministro de Eco
nomía.—Er re^^^^e^tación de LA 
BORATOBICS PO^FBT, S. do 
miciliada en la ciudad de Barcelona, 
España, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica, consistente en 
la palabra:

L

Adán lApez Pineda
Aíeĵ ;'íírííí/or.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría de Economía, 
hace sahaer: que con fecha veintisiete 
de fdbrero del año en curso, se ad
mitió la  solicitud que dice: "RegM^tro 

m arca.— l^ m orl^ b^ ü v  de Eco
nomía.— repreaottación de LA- 
tMMLATOBaoa JBOBENT, S A^ 
mimüaAA Mi ia ciudad de Barcelona, 
EqM^^^vo^^aíwdm^r^^^Mde 
la marca de fábñca, consistMite en 
la palabra:

El infrascrito, Registrador de Ps- 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Biconomia, 
hace saber: que con fecha veintisiete 
de febrero del año en cunsA ae aá- 
m it ió  la solicitud que dice: 
de m arca—Señor Ministro da Bbp- 
nomía.— En repres^tactón de LÁ- 
!KMRAT0BMK3!MMHan\aLdkdo  ̂
rnMñmdaen^cMd^^Bmtdw^ 
España, vengo a pedir el regi<dr4 & 
la marca de fábrica, consMeate en 
la palabra:

ALGIOSPRAY E[]gH)n
distinguir: ñMnm-

códM o^ y  ^  cual M 
envases, cajas y  empaques que con
tienen los productos, grabándoia, 
imprimiéndola, estampándola, por 
m ^ o  de etiquetas que se 1^ adMe- 
rm , y en cmüqmMa otra ñ^ma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y  el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
veintiséis de febrero de mil novecien
tos setenta y  tres.— (f) Daniel Cas
co L., Carnet N" 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—^Tegucigalpa, 
D. C., 27 de febrero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

7, 17 y  27 M. 73.

para distinguir: productos farma
céuticos, y  la cu ^  86 aplica a ios 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándoia, 
imprimiéndola estampándola, por 
medio de etiquetas que se Íes adhie
re^ y en oh^
apropiada en el comercio. Presento ei 
poder para que se razone en io con
ducente, los demás documentos de 
ley y  el clisé.— ^T^ucigalpa, D. C., 
veintiséis de febrero de mi! novecien
tos setenta y  tres.— ff) Daniel Cas
co L., Carnet X" 112". Lo que se 
Y!one en conocimiento del núblico pa
ra loa e fe c tO R  de ley.—^Tegucigalpa, 
D. C., 27 de febrero de 1973.

y Ma^^&a hw
envases, cajas y empaques que om- 
tMmen k s  pKdm^M^ 
hnpdmMn&ñ  ̂ pw
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, ios demás documentos de 
ley y el clisé.—^Tegucigalpa, D. C., 
veintiséis de febrero de mil novecien
tos setenta y tres.— (f) DanM Cas
co L., Carnet 112". Lo cfue se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.— T̂etmcigalpa, 
D C., 27 de febrero de 1973.

d dan López Piseda 
Registrador.

7, 17 y  27 M. 73.

7, 17 y 27 M. 73.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaiía de Economía, 
hace saber: que con fecha veintisiete 
de febrero del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.— Señor Ministro de Eco
nomía.— Ên repr^entación de LA- 
BOBATOmOS ROBEBT, S. A., dô  
miciliada en la ciudad de Barcelona. 
España, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica, consistente en 
la palabra:

GABONE
para distinguir: productos farma
céuticos, y  la cuM se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie- 
r^^ y  en cmüqmera otra ^mma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y  ^  clisé.—^Tegucigalpa, D. C., 
veintiséis de febrero de nül novecien
tos setenta y  tres.— (f) Daniel Cas
co L., Carnet N" 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 27 de febrero de 1973.

Adán López Pinedo, 
RcgMírodof.

7, 17 y  27 M. 73.

Ei infrascrito, Registrado)* de 
tentes y  Marcas de Fábrica, dt§)eĥ  
diente de la Secretaría de Eeóaomía, 
hace saber: que con fecha vánñáete 
de febrero de mil novecientos setenta 
y tres, se admitió la solicitnd ^  
dice: "Registro de marca—S^orMi
nistro de Economía.— Ên representa
ción de SCHERfNG COBPOMTmW, 
corporación del Estado de New Jer
sey, domiciliada en la dudad de 
Bloomfiel, Estado de New Jersey, 
Estados Unidos de América, veugo 
a pedir el registro de la marca de 
fábrica inscrita en la RepúMica de 
Paraguay, y con el número 64.008. 
el 2 ^  junio de 1971, por un periodo 
de diez años; para distingue: aos- 
tancias y productos usados en medi
cina, farmacia, veterinaria e higicM; 
drogas naturales o preparadas; agtM 
minerales, vinos y tónicos medidQa- 
íes e insecticidas de uso doméeüeo; 
consistente en la palabra:

ALDECtNA
y la cual se aplica a ios eovsaeê  ea* 
jas y empaques que condenen im 
productos, grabándoia, imtHrimiénd̂  
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cuel* 
quiera otra forma apropiada eo d 
comercio. Presento ei poder para 
se razone en io conducente, iy  d̂  
más documentos de ley y d  chsá^ 
Teguc^ídpa, D. C., vántisáís da ^  
b K T o d k  m ñ iM W M k ^ ^ s d m ^ y
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tfHL— (f) Daniel Casco L., Carnet 
W 112". Lo que se pone en conoci- 
adeato del público para 1(M efectos 
de ley.—^T^ucigalpa, D. C., 27 de fe- 
bmro de 15^3.

Adán López Pineda.
Registrador.

7, 17 y 27 M. 73.

B  infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Blconomía, 
hace saber: que con fecha veintisiete 
de Marero del año en curso, se admi
ró la solicitud que dice: "Registro 
de marca.—SeñM* Ministro de Econo- 
mia.— Ên representación de BB m SH  
AMERICAN TOBACCO COMFANY, 
MMEEED, domiciliada en la ciudad 
&  Ltrnáres, Inglaterra, voigo a pedir 
¿  registro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación, con d  nú
mero 9^.396, el 23 de septiembre de 
1979, por un período de siete años; 
para distinguir: tabaco, manufactu
rado o no; consistente en una etiqueta 
rectangular en posición vertical, di
vidida en dos paneles. El superior es 
m&a pequeño y de color claro, y  lleva 
los nombres Lambert & Butler. El

mfenor está rayado verticalmentc 
can branjas alternas de color gris y 
B^ío, y presenta en la esquina iz- 
qaienia una cabeza con yelmo; tal 
como se muestra en los ejemplares 
que se acompañan; y la cual se apb- 
ea a los envases, cajas y empaques 
que contienen los productí^. Presento 
á  poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de 
ley y  el clisé. Tegucigalpa, D. C., 
veintiséis de febrero de mil novecien- 
tos setenta y tres.— (f) Daniel Cáseo 
L., Cámet 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tec*ncigalpa, D. C., 
27 de fberero de 1973.

Adán López Pineda,
Registrador.

7.17 y 27 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de febrero de! año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.—Señor Ministro de Eco
nomía.—Ramón Discua R., mayor de 
edad, casado, Licenciado en Derecho, 
y de este domicilio, inscrito en ^  Co
legio de Abogados, con ^  Ns' 0625, 
actuando ^  calidad de ^xximrado 
sustituto de "AEROSOLES BE 
CENTBOAMEBfCA, S. A. de C. V. , 
domiciliada en la ciudad de San Pe
dro Sula, departamento de Cortés; 
vengo a pedir el registro y  depósito 
de la marca de fábrica cemsistente 
en la palabra:

PREMIER
para distinguir: artículos de limpie
za indusMal y doméstica, incluyoi- 
dc máquinas para limpiar y pulh-, y 
la cual se aphea a los envases, cajas 
y empaques que contienen los pro- 
ductes, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, o por medio de eti
quetas que se les adhieren. Los pro
ductos que se distinguMi con esta 
marca son fabricados por mi r^ re- 
sentada en su plantel que funciona 
en San Pedro Sula, como lo créd ito  
con la constancia que acompaño. Pre
sento áí poder y  constancia para que 
se razonen en lo conducente, diez 
ejemplares de la marca y  el clisé.—  
Tegucigaipa, D. C., veintiaéis de fe
brero de mil novecientos setenta y 
tres.— (f) Ramón D ^ u a  R ." Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigai
pa, D. C., 28 de febrero de 1973.

Adán López Piueda, 
RegMírador.

7, 17 y 27 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de febrero del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.—Señor Ministro de Eco
nomía.—Ramón Discua R., mayor de 
edad, casado. Licenciado en Derecho, 
y de este domicilio, inscrito en e! Co
legio de Abogados, con el 0625, 
actuando en calidad de acoderado 
sustituto de "AEROSOLES DE 
CENTROAMEBICA, S. A. de C. V.", 
domiciliada en la ciudad de San Pe
dro Sula, departamento de Cortés; 
vengo a pedir el registro y depósito 
de ^  marca de fábrica consistente 
en la palabra:

imprimiéndola, estampándola o por 
medio de etiquetas que se lea adhie
ren. Los productos que se distinguen 
con esta marca son fabricados por 
mi representada en su plantel que 
funciona en San Pedro Sida, como lo 
acredito con la constancia que acom
paño. Presento el poder y  constancia 
para que se razone en lo conduwnte; 
diez ejemplares de la marca y el cli
sé.—^Tegucigaipa, D. C., veintiséis de 
febrero de mil novecientos setenta y 
tres.— (f) Ramón Discua R." Lo 
que se pone ^  cmiocimiento del pú- 
público para los efectos de ley.—Te- 
gucigalpa, D. C., 28 de febrero de 
1973.

Adán López Pineda, 
RegMíradbr.

7, 17 y  27 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, d ^ n -  
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de febrero del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.—Señor Ministro de Eco
nomía.—Ramón Discua R., mayor de 
edad, casado, Licenciado en Derecho, 
y  de este domicilio, inscrito en el Co
legio de Abogados, con el 0625, 
actuando en calidad de apoderado 
sustituto de "AEROSOLES DE 
CENTROAMERHCA, S. de C V .", 
domiciliada en la ciudad de San Pe
dro Sula, departamento de Cortés; 
vengo a pedir el registro y depósito 
de la marca de fábrica consistente 
en la palabra:

M U LTICLEA N
para distinguir, artículos de limpieza 
industrial y doméstica, incluyendo 
maquinas para limpiar y pulir; y la 
cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola o por medio de etiquetas 
que se les adhieren. Los productos 
que se distinguen con esta marca son 
fabricados por mi representada en su 
plantel que funciona en San Pedro 
Sula, como lo acredito con la cons
tancia que acompaño. Presento el po
der y constancia para que se razonen 
en lo conducente, diez ejemplares de 
la marca y el clisé.— Tegucigaipa, D. 
C., veintiséis de febrero de mil nov<'- 
cientos setenta y tres.— (f) Ramón 
Discua R." Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigaipa, D. C., 28 de 
febrero de 1973.

Adát! López Pinada

A Q U A F L E X  "  y ^  ** ^
para distinguir: tintas flexográñcas 
para las ramas industrial y  comer
cial, o MI cualquiera otra forma usa
da en el comercio; y  la cual se aplica 
a los envases ,cajas y  empaques que 
contienen los productos grabándola.

El infrascrito, R^istrador de Pa
tentes y  Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: oue con fecha veintiMete 
de febrero del año en curso, se ad
mitió la at^icitud que dice: "Registro
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de marca.— Señor Ministro de Eco
nomía.—En representación de Í^A- 
BOBATOBtOS ROBERT, S. A , do 
miciliada en la ciudad de Barcelona, 
España, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica, consistente en 
la palabra:

1
para distinguir: productos farma
céuticos, y la cual se aplica a los 
envases, cajas y  empaques que con
tienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.— Tegucigalpa, D. C., 
veintiséis de febrero de mil novecien
tos setenta y tres.— (f) Daniel Cas
co L., Carnet 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 27 de febrero de 1973.

Adán López Pineda,

7, 17 y 27 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintisiete 
de febrero del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: ^'Registro 
de marca.— Señor Ministro de Eco- 
nomía.—En representación de THE 
GOODYEAR TIBE & R U B B E R  
COMFANY, corporación del Estado 
de Ohio, domiciliada en la ciudad de 
Akron, Estado de Ohio, Estados Uni
dos de América, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica con
sistente en el nombre: GOODYEAR,

para distinguir: productos químicos 
usados en industria; sustancias ad
hesivas; pinturas, barnices, l a c a s ,  
preservativos, resinas; acoplamientos 
y correajes para maquinaria; vehícu
los y partes y  accesorios para los 
mismos; correas de transmisión, man
gueras, empaques para máquinas; 
l l a n t a s  no-metálicas; gutapercha, 
caucho o goma de la India, balata y 
substitutos; artículos hechos de estas 
substancias; asbestos, materiales de 
construcción, asfalto; ropa; zapatos, 
suelas y tacones; juguetes y  juegos; 
películas; material para pisos; cáma
ras de aire; mantas para impresiones; 
guardafangos; hojas de hule quita
nieves; productos de espuma (foam); 
ruedas y aros (rims); breques y sis- 
tt mas de control de patinazos o des
lizamientos; revestimientos para te
chos; revestimientos para partes in
feriores; resmas y gomas naturales 
y sintéticas; y  la cual se aplica a los 
artículos o envases, cajas y empaques 
que los contienen, grabándola, estar

ciéndola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren y  en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
veintiséis de febrero de mil novecien
tos setenta y tres.— (f) Daniel Casco 
L., Carnet N ' 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para ios 
efectos de ley.— Tegitcigalpa, D. C., 
27 de febrero de 1973.

Acfów López Pineda 
Registrador.

7, 17 y  27 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintisiete 
de febrero del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Regis
tro de marca.— Señor Ministro de 
Economía.— En representación de C. 
FFOH & CO., LTD., corporación or
ganizada, bajo las leyes del Japón, 
domiciliada en la ciudad de Osaka, 
Japón, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica, consistente en 
las palabras: "Clover Key", y el di

bujo caprichoso de una llave y un 
trébol, todo dentro de un rectángulo, 
tal como se muestra en los ejempla
res que se acompañan; para distin
guir: géneros que se venden por pie
zas; materiales textiles fibrosos en 
crudo; hilazas, hilos, ropa; todo he
cho de polyester; y la cual se aplica 
a los aitícuios y empaques que los 
contienen, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas o mar
betes que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., veintiséis de fe
brero de mil novecientos setenta y 
tres.— (f) Daniel Casco L., Carnet 

112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 27 de fe
brero de 1973.

/  dán López Pineda. 
/íegMírodor

7, 17 y  27 M, 73.

Ei infrascrito, Registrador de Pa- 
tcntes y Marcas de Fábiica, depeo- 
diente de la Secretaría de EcímMDÍa, 
hace saber: que con fecha veintiocho 
de febrero del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Regisho 
de marca.— Señor Ministro de Eco
nomía.— Ramón Discua R., mayor da 
edad, casado. Licenciado en Derecho, 
y de este domicilio, inscrito en d Co
legio de Abogados, con el N" 06^, 
actuando en calidad de apoderado 
sustituto de "AEROSOLES BE 
t ENTROAMEBÍCA, S. A. de C. Y", 
domiciliada en la ciudad de San Pe
dro Sula, departamento de Cortés; 
vengo a pedir el registro y depóáto 
de la marca de fabrica consistente 
en la palabra:

FULLEE
para distinguir: adhesivos de todo 
tipo industrial, comercial o domésti
co, o en cualquiera otra forma usa
da en el comercio; y la cual se aplica 
a los envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, o por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren. Los productos que se diafingaen 
con esta marca son fabricados por 
mi representada en su plantel que 
funciona en San Pedro Sula, como lo 
acredito con la constancia que acom
paño. Presento el poder y constancia 
para que se razonen en Ío conducen
te, diez ejemplares de la marca y el 
clisé.— Tegucigalpa, D. C., veintiséis 
de febrero de mil novecientos seten
ta y  tres.— (f) Ramón Discua R." 
Lo oue se pone en conocimiento de! 
público para los efectos de ley.—Te- 
gucigalpa, D. C., 28 de fe ln ^  de 
1973.

Adán López Pineda, 
RegMírado

7, 17 y  27 M. 73.

El infrascrito. Registrador de Ps- 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Ewnomín, 
hace saber: que con fecha veintisiete 
de febrero del año en curso, se sd- 
mitió la solicitud que dice: "R^is- 
tro de marca.—Señor hünistro & 
Economía.— Ên renresentáción de 
THE GOODYEAR TIBE & BUBBHB 
UOMPAÑY, corporación Estado 
de Ohio, domiciliada en la ciudad de 
Akron, Estado de Ohio, Estados Utd- 
dos de América, vengo a Pedir d 
reelstro de la marca de fábrica, co^ 
sistente en el nombre: "Goodyea<̂ ,

A O O D ^ E A B

separado por la figura de un pié ala
do, tal como se muestra en ios ejem
plares que se acompañan; para #)- 
tinguir: productos químicos usados 
en industria; sustancias adheavas; 
pinturas, barnices, lacas, preservati
vos, resinas; acopiamientos y correa
jes para maquinaria; veluculoe y 
partes y accesorios para los aúsaaos;
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corrcM de trsmsmisión, mangueras, 
empaques para máquinas; Han tas no- 
metáiicas; gutapercha, caucho o go
ma de ia India, batata y substitutos; 
artículos hechos de estas substan
cias; asbestos, materiales de cons
trucción, asfalto; ropa; zapatos, sue- 
ías y tacones; juguetes y juegos; 
pdícalas; material para pisos; cá
maras de aire; mantas para impre
siones; guardafangos; hojas de hule 
quitanieves; productos de espuma 
(foam); ruedM y aros (rims); bre
ques y sistemas de control de pati
nazos o deslizamientos; revestimien
tos para techos; revestimientos para 
p a r^  inferiores; resinas y  gomas 
naturales y sintéticas; y  la cual se 
aplica a los artículos o envases, ca
jas y empaques que los contienen, 
g r a b á n d o l a ,  estarciéndola, 
Enpnmiéndola, estampándola, por 
m&íio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.—^Tegucigalpa, D. C., 
veintiséis de febrero de nail novecien
tos setenta y tres.— (f) Daniel Casco 
L., OuTiet 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Teemcigalpa, D. C., 
27 de febrero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador

7, 17 y 27 M. 73.

H E R E N C I A

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
para los fines legales y subsiguien
tes, al público en general, hace sa
ber: que en sentencia d icta d  por es
te D¿pacho con fecha veintiséis de 
febrero del año en curso, fue declara
do Eulalio Sevilla Murillo, mayor de 
edad, soltero, comerciante, y  de este 
vecindario, heredero testamentario, 
de los bienes, derechos y acciones 
que a su defunción dejara la señora 
María Rosaura Ramos Maldonado, y 
se le concede la posesión efectiva de 
h  misma.—Tegucigalpa, D. C., 26 de 
febrero de 1973.

Luis Cale G., 
Secretario por ley.

(f) Luis Gaje G. Hay un sello que 
dice; "Juzgado de Letras 3̂  de lo 
Í3vil.—Tegucigalpa, Francisco Mo
razán, Honduras".
7 M. 73.

NOTA: A los suscrip^ros de 
lA  GACETA, se les hace saben 
que tres meses después no se  
ttdmíten reclamos.

LA DTRFrciON
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C E R T I F I C A C I O N A V I S O

El infrascrito, Director General de Comercio, certifica 
la Resolución que dice:

"RESOLUCION N  ̂ 446b.—SECRETARIA DE EOONO- 
M IA—^Tegucigalpa, D. C., treinta de oiero de mil novecientos 
setenta y tres.

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha veinti
nueve de diciembre de mil novecientos setenta y dos, elevó 
a !a Secretaría de Economía, el Abogado RAMON DISCUA 

en su condición de Apoderado de FARMACIA, DROGUE
RIA Y LABORATORIO KARNEL, con domicilio en T^guci- 
ga^pa, D. C., contraída a pedir se le otorgue a su mandante 
Licencia como Distribuidor exclusivo con jurisdicción en todo 
el territorio nacional, de !a Casa Comercial LABORATORIOS 
MADRID, con domicilio en Guatemala, que tiene a su cargo 
real y efectivamente la distribución, en forma permanente, 
sobre la base de comisión o porcen^je de los artículos si
guientes: toallas sanitarias "Suavex" y "Celox".

RESULTA: Que el interesado acompañó testimonio de 
fecha cuatro de diciembre de mil novecientos setenta, donde 
Laboratorios Madrid concede la distribución exciusiva al Dr. 
Elias Asfura y  Asfura, propietario de D renaría Kam el; la 
duración del contrato es por cinco años.

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los reoüisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para la 
obtención de la Licencia de Distribuidor exclusivo, de la Casa 
Comercial Laboratorios Madrid, y que ha pagado el impuesto 
legal correspondiente.

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de confor
midad con lo establecido en los Artículos 2̂ , 3̂ , 5̂ . y  dem&s 
disposicionea aplicables del Decreto Legislaüvo N  ̂ 50, emi
tido d  8 de octubre de 1970,

R E S U E L V E :
Conceder Licencia a : FARMACIA. DROGUERIA Y LA

BORATORIO KARNEL, como Distribuidor exclusivo de la

Acatando hm Leyes internas de esta InstitnoMu 
nmnentai, respetuosamente manifiesto a ustedes qaa Ta 
Gaceta OHdal" que se edita en estos Tañeros TipogdAm 
Naeíonaiea (Tip. N ac), no ha sido alterado su peoota Gsm 
una satisfaedón a su numerosa diéntela, rqdtu aqd un 
predos: l a  Gaceta d d  año en curso vale L 0.M o /a , y ha 
anteniores L ijOÔ  por cada año atrasado.

A te n ta m M te ,

MIGUEL A. OCHGA 
Director.

Casa Comercial LABORATORIOS MADRID de los smdBoa 
o artículos que se detallan en el preámbulo de está 
ción. Publíquese esta Resolución en el Diario 
GACETA", por cuenta del interesado, y a la presentadíuAl 
ejemplar en que se haga la publicación, inscríbase en d  Re- 
gistro que al efecto lleva la Dirección General de BcMMaday 
Comercio, y extiéndase al interesado el Carnet de Ljcmcia co
rrespondiente.—NOTIFIQUESE.—ABRAHAM BENNATON 
R., Ministro de Economía."

Extendida en Tegucigaipa, D. C., á los vemütrés dhs 
del mes de febrero de mil novecientos setenta y tres.

CARLOS A. snCBCKB Q.
Director General

( f )  CARLOS A . 8IERCEE Q. Hay un sdlo que did: 
Dirección Genera! de Economía y  Cbmereio.—RepdNhs dt 
Honduras.

Viene de la la  página
compra de ptasajee de au peraona y 

famüía y en gfastes inatalacidn como,
máquinas de eacribír, escritorios, siHaa, 
etc; más aetecieaitos cincuenta iempíras 
ai mea. sobre los gastos de representación 
asignados en el Presupuesto para 1873, o 
sea que tendrá derecho a 1.500.00, al 
devengáwlolo a partir de la fecha en que 
salga del país.— Comuniqúese.

RAMOÍÍ B. C3tUZ

El Secretario de Blstado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

Andrés Alvarado Fuerte

Acuerdo N* 228

Tegucigaipa, D. C., 8 de septiembre de 
1872

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

1.—Agregar como Delegado de la Misión 
que asistirá a ia Asamblea Cíeneral
de las Naciones Unidas, según Acuerdo 
N* 211, de fecha 5 de septiembre del año 
en curso, al Licenciado Virgilio R. Gólvez, 
quien tendrá derecho a L 2.000.00 en ca
lidad de gastos de permanencia y a un 
pasaje de ida y regreso a Nueva Torh.

por intermedio de la Agencia de Viajes 
Alas, y cuyos gastos seráii sufragados 
por la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público.

2.—Extendw la credencial de estilo.—  
Comuniqúese.

RAMON E. CRU2

Ei Secretario de ílstado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

Andrés Alvamde Puerto.

Acuerdo 221

Tegucigaipa, D. C., 8 de septiembre de 
1972.

E! Presidente de ia República, 

ACUERDA:

Modificar ei Acuerdo N'* 212, de fecha 
5 de septiembre dei año en curso, en el 
sentido de que a las Asesoras Bronley, de 
Colmant, Bennaton y Alvarado, se les su
ministrará (L 800.00) ochocientos lempi
ras y no (L 1.200.00) un mil doscientos 
lempiras como indica el acuerdo arriba 
mencionado. Comuniqúese,

RAMON E. C R l^

Ei Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Ebeteríores,

Andrés Alvarado Puerto.

Acuerdo N* 222

Tegucigaipa, D. C., 12 de atptiwulss áe 
1972.

El Presidente de la RepóMica, 

ACUERDA:

Modificar los acuerdos Noa 2M y 2M 
de 5 de septiembre de es)e mes y #  W 
220 de 8 de septiembre de este misaae 
en el sentido de que los pasajes de 
cigalpa, Nueva Torit, Tegucigaî tS!, 
suministrados por la Secretaria de 
cionea Ebeteriorea y siempre por sss#s 4̂  
la Agencia de Viajes ALAS, a fá w  ds 8d 
siguientes personas: Andrés Alvarads PHF* 
to, Bertha de Alvarado Puerto, VhgOM á- 
Gálvez, Felipe Blvir Rojas.—Omasdqst^ 

RAMONA

El Secretario de Estado en el 
de Relaciones Exteriores,
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